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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE FARTICIFACIONES 

EDISON FERNANDO MAYARRETE CUEVA 

A FAVOR DE 

XIMEMNA RAQUEL ATARUFA MAaLDOMADO 

CUANTIA: USDS100,00 

Dis 5 copias 

RP Y 

En la ciudad de Quito, Distrita Metropolitana, 

capital de la Reniblica del Ecuador, hoy día 

viernes siete (07) de maya del dos mil diez, ente mí 

DOCTOR FERNANDO FOLO ELPIR., Motario Vigésimo Séptima 

del Cantón Auito,  comparecen, por una parte, el 

ERMANDO NAVARRETE CUEVA, —soltero, en 

  

E Yu por otra parte, la seÑuoira    calidad de  QE 

XIMEMA RAGUEL —— ATAFURA MALDONADO, casada, en calidad 

   
cientes son ecuatorianos. de CESIONARIA.“ Los compa 

lados en esta ciudad de 

  

mayores de edad. domici/ 

  

su presencia se con la cédula que me 

X 
Quita, cabaces para contratar y obligarse, a quienes 

cena 

  

presen lar, bien instruídos par mí el. Moatario en el 

     

    

   objeto y 4tados de esta escritura pública, a la 

en Libre y svoluntarianente, de conformidad 

con Va minita que me presentan para que eleve a 
5



escritura publica, cuyo tenor Literal es el 

siguientes SEÑOR NOTARIOS En el registro de 

escrituras públicas a Su Cargo, sírvase incorporar 

una en la cual conste la siguiente cesión de 

participaciones: PRIMERA: COMPARECIE“MTES . 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

eno calidad de CEDEMTE (el señor  EDISOM. FERMAMDO 

MAVAREETE CUEVA, —salteros, por sus propios derechos 

yo en calidad de CESIOMARIO, la señora XIMENA 

RAQUEL. ATAFUNA — MALDONADO, — casada por sus propios 

derechos,” Los comparecientes son ecuatorianos. 

mayores de edad. domiciliados «an esta Ciudad de 

Guito,. capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES , a) Mediante escritura pública 

celebrada el nueve de noviembre del dos mil nueve . 

en la Motaría Décima Séptima del Cantón Ouitos, ante 

elo doctor Remigio Foveda Vargas, se constituyó la 

compañia INGEMTERTA FISCALIZACIÓN Y CONSULTORIA 

IECOM CIA LTDA inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Énito el once de marza del dos mil diez." La 

comparia se constituyó con un Capital social de 

TOS. DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

CUATRO 

las cuales tienen un valcr nominal de CIEN DOLARES 

DE” ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. TERCERAs 

   TON DE FARTICIFACIÓNES. “ La Tuta 

  

JUNTA GEMERAL Y CE 

General. Extraordinaria Universal de socios de la 

IFCOM CIA. LTDA... celebrada el treinta de abril del



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

dos mil diez, decidió por unanimidad autorizar la 

siguiente cesión de participaciones sobre la base de 

la cual, se procede con la presente escritura 

pública: a) El señor EDISON FERNANDO NAVARRETE CUEVA 
cede una participación de cien dólares de los 

  

Estados Unidos de fmérica, es decir de la UNA 

participación que posee de la cono 

O0g—=xza a 

antes expuesto, las participaciones de la compañía 

quedan estructuradas de la siguiente maneras 

s0cto CAPITAL CAPITAL MUNERO DE 

SUSCRITO PASADO PARTICICIPACIONES 

ATAPUNA MALDOMADO USO * 200 uso e 20n 2 

AIMENA RAQUEL 

MORA ESPINOZA UBD » 100 UND + 100 1 

CARMEN MAYDEE 

GUEVARA ALVARADO URD » 100 USD $ 100 1 

CAMILO ENMENTO 

TOTAL» USD 4 200 USD s 400 a 

CUARTA: CUANTIA.— La cuantía de este instrumento es 

  

de CIEN BOLA DE-LOS TADOS UNIDOS DE AMERICA. 

  

Señor Hotario se servirá agregar las demás 

  

Ue 

iento y 

  

ilo para elo perfecciona     Llánen das de es 

HASTA AQUI LA      instrumer 

  

plena alidez de 

    

¡ 
HEMUTA, que queda escritura pública con 

   que ha da elaborada 

   
rratho Maroraa Soria, con 

  

ocha de la Corte 

  

minero mil cuaticocia      Sl     



preceptos legales del Ccasoz Yu leída que les fue a 

los comparecientes ¿integramente por mí el. Notario, 

se ratifican en ella y Firman conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe, 

     
¿7P1S37Y 

$) ER, EDISOPFFERNANDO MAvVARRETE CUEV    
¡19676302 

  

F) SRA. XIMENA RAQUEL. ATAFUIMA MALDONA
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fe de ello conf        
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ACTA DE LA JUNTA GEN ERAL EXTRAORDINARIA DE. LA 

COMPAÑÍA INGENIERIA, FISCALIZACION Y CONSULTORIA 

IFCON CIA. LTDA. 

En la cuidad de Quito DM, hoy 30 de abril del dos mil diez, 

a las dieciséis horas, legamente convocados los socios de 

la compañía INGENIERIA, FISCALIZACIÓN Y CONSULTORIA IFCON 

CIA. LTDA, conforme lo disponen sus estatutos, se reúnen en 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, estando presentes en 100% del 

capital social, suscrito y pagado de la compañía, presidida 
por el señor CAMILO ERNESTO GUEVARRA ALVARADO, en calidad 
de presidente y por la señora XIMENA RAQUEL  ATAPUMA 

MALDONADO, en calidad de Gerente General, actúan como 

secretario Ad-hot, la señora DIANA NATALIA VARGAS CAMPANA. 

El único y exclusivo objeto de la convocatoria a esta junta 
es autorizar la cesión de participaciones del señor EDISON 

FERNANDO NAVARRETE CUEVA guien cede una participación que 
posee en la compañía INGENIERIA FISCALIZACIÓN Y CONSULTORIA 
IFCON CIA LTDA, a la señora RAQUEL ATAPUMA MALDONADO. 

Luego de varias deliberaciones, la junta acepta por 
unanimidad y autoriza la cesión de participaciones. 

El señor secretario procede a elaborar y dar lectura de la 
presente acta, la misma que se aprueba por unanimidad, 
firmando para constancia los acciones presentes, quienes 
además aceptan y aprusban la constitución de esta JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA. 

   

   

  

Raquel Atápuma Maldonado 

GERENTE e, Y REPRESENTANTE LEGAL 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION NOTARIA DECIMA SEPTIMA.- Con esta fecha, tomo 

nota al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA INGENIERIA FISCALIZACION Y COMSULTORIA IFCON 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el nueve de noviembre del dos 

mil nueve, de su escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE 

ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: EDISON FERNANDO NAVARRETE CUEVA, a 

favor de: XIMENA RAQUEL ATAPUMA MALDONADO, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. FERNANDO POLO ELMIR, el siete 

de mayo del dos mil diez.- Quito a, dieciocho de mayo del dos mil 

diez.- 
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DR. REMIGIO.-EO VARGAS 
A 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL SANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 693 del Registro 
Mercantil de ¡once de marzo de dos mil diez. ¡Tomo 141, correspondiente a la Compañía 

"INGENIERÍA FISCALIZACIÓN Y CONSULTORÍA IFCON CÍA. LTDA.", lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a uno de julio del año dos mil diez.- 

EL REGISTRADOR.- 

   
'BOR SECÁIBA” | 

REGISTRADOR MERCANTIÉ 
DEL CANTÓN QUITO . + * 

DR. RAÚE GAYB 

   


